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1987, programa 822 A, ,Comercializad?o, In':1ustrialización y
Ordenación Agroalimentana, una subvenclOo eqUivalente ~l 20 por
100 del presupuesto que se aprueba. la cual alcanzara, como
máximo, la cantidad de 7.241.006 pesetas.

Cioco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de dicie!11bre de 1987
para que la Empresa beneficiaria justifique la~ inversJOn~s efectua
das en la realización de las obras e mstalaclOnes prevIstas en el
proyecto que se aprueba y. realice l!i inscripción e~ el correspon-
diente Registro de Industnas Agranas y Ahme.ntanas. .

Seis.-Hacer saber que en caso de postenor renunCia a los
beneficiarios otorsados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono <? reIntegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del E~tado los terre~os e
instalaciones de la' Empresa titular, por el Impone de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), el Subsecretario, Julián Arévalo Anas.

Ilmo. Sr. Director general de Insdustrias Agrarias y Alimentarias

ORDEN de 20 de noviembre de 1987 por la que se
declara comprendido en zona defreferente localiza
ción industrial agroaJimentaria e perfeccionamiento
de la bodega de elaboración y crianza de cavas. sita en
Vilafranca del Penedés (Barcelona). presentado por la
Empresa «Cavas del Castillo de Pere/qda. Sociedad
Anónima», y se aprueba el correspondIente proyecto
técnico.

llmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la
petición formulada por la Empresa «Cavas del Castill.o de Perelada,
Sociedad Anónima», con NIF A-17028713, aCOgIéndose a los
beneficios previstos en la Orden de este Departamento de 20 de
septiembre de 1983, y demás disposiciones dictadas para su
ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Dedarar incluído en zona de preferente localización
industrial agroalimentaria, al amparo de lo dispuesto en la Orden
de este Depanasmento de 20 de septiembre de 1983, el perfecciona
miento de la bodega de elaboración y crianza de cavas de la
Empresa «Cavas del Castillo de Perelada, Sociedad Anónima», sita
en Vilafranea del Penedés (Barcelona).

Selundo.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, de los
benefícios aún vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en
el apartado uno del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, eI? la cuantía m~xima que .en el ~ismo se ex.presa, ~l.de
preferenCIa en la obtenCión de crédito oficial que ha Sido el umco
solicitado.

Tere:ero.-Aprobar .el proyecto téCn~CO presentado para el perfec
cionamIento mdustnal de referenCia, con un presupuesto de
114.730.813 pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la
obtención de crédito oficial, dicho presupuesto corresponde a la
suma de todas la partidas, excepto la de IVA.

Cuarto.-Asignar para dicho perfeccionamiento, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1987, pro~rama 822A, «Comercialización, industrialización y orde
nación ahmentaria», una subvención equivalente al 7,62 por 100
del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzará, como máximo,
la eantidad de 8.738.235 pesetas.

Quinto.-Conceder un plazo hasta el día 30 de diciembre de
1987 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas en la realización de las obras e instalaciones previstas en
el proyecto. que se aprueba,. y realice. la insc~pción e~ el correspon
diente RegIstro de Industnas Agranas y Ahmentanas.

Sexto.-Hacer saber¡ Que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o mcumplimiento de las condiciones estabale
cidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemente a favor del E~tado los terreJ.1os o
instalaciones de la Empresa titular, por el Importe de dIchos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Madrid 20 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 15 de enero

de 1980), ~I Subsecretario, Julián Arévalo Arias.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 23 de noviembre de 1987 por la que se
conside~a incluida en zona de preferente locaJiza~i~n
indusmal agraria y se aprueba el proyecto definillllo
para la inslalación de una industria de manipulación
de frutas y cámaras frigonficas en Blanca (Murcia).
promovido por doña Elvira Núñez Murtrnez.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada de esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentanas, sobre la
petición formulada por doña Elvira Núñez Maninez (documento
nacional de identidad 22.344.597), para instalar una indus:ria de
manipulación de frutas y cámaras frigorificas en Blanca (Murcia),
aCOgIéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972, de
18 de asosto, Real Decreto 634/1978, de 13 de enero, y demás
disposiCiones dictadas para su eJecuclon y desamllo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria, la instalación de referencia, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto y Real Decreto
634/1978. de 13 de enero. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los benefiCIOS
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado 1 del artículo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto, en la cuatía máxima que en los mismos ~ expresan excepto
los relativos a expropiación forzosa y preferenCia en la obtenCión
de crédito oficial que no han sido solicitados.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado, con un presu
puesto, a efectos de concesión de beneficios de ocho millones
trescientas setenta y seis mil ciento noventa (8.376.190) pesetas.

Cuatro.-Asignar para la ejecucuón de dicho proyecto, con cargo
a la aplicación presupuestaria 21.09.771, del ejercicio económico oe
1987, Programa 822·A, 4<Comercialización, Ind~strialización y
Ordenación Agroalimentaria», una subvención eqUIvalente ~ 8 por
100 del presupuesto que se aprueba, la cual alcanzara como
máximo la cantidad de seiscientas setenta mil noventa y cinco
(670.095) pesetas.

Cinco.-Conceder un plazo hasta el día 31 de diciembre de 1987,
para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones efectua
das en la realización de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto que se aprueba, y realice la inscripción en el correspon-
diente Registro de Industrias Agrarias y Allm~ntarias. .

Seis.-Hacer saber que en ~~o de psotenor ~e~unc18 a los
beneficios otorgados o lDcumphmlento de las ~ondlclones estabJe
didas para su disfrute, se exigirá el abono o remtegro, en su caso,
de las bonificaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este fin,
quedarán afectos preferentemen~e a favor del E~tado los terre~os o
instalaciones de la Empresa tItular, por el Importe de dichos
beneficios o subvenciones, de conformidad con el artículo 19 del
Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.. .
Madrid, 23 de noviembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de Ju!lo

de 1987), el Director general, Fernando Méndez de Andrés Suárez
del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 26 de noviembre de 1987 por la que se
considera incluida en zona de preferente localización
industrial agraria al perfeccionamiento de un cenlr,!
de manipulación de productos hortofrutícolas a rea/¡
zar por «Juliano Bonny Gómez, Sociedad Anónima».
en Santa Luda de Tirajana (Las Palmas), y se
aprueba su proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición formulada por «.Juliano Bonny Gómez, Sociedad Anó
nimll>' (ClF A-35010727), para peñeccionar un Centro de manipu
lación de productos hortofrutÍColas, establecido en Santa Lucía de
Tirajana (Las Palmas), acogiéndose a los beneficios previstos en el
Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real Decreto 2613/1979, de
5 de octubre, y demás disposiciones dietadas para su ejecución y
desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluido en zona de preferente localización
industrial agraria el perfeccionamiento de referencia, al amparo de
lo dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y Real
Decreto 2613/1979. de 5 de octubre. .

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficIOS
solicitados aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° y
en el apartado uno del articulo 8.· del Decreto 2392/1972, de 18 de


